
 

1. NORMATIVA NACIONAL 

 

A. Ministerio de Transporte y Obras Públicas 

 

i. Resolución N° 13/2020 de 15 de mayo de 2020: Se prorroga la vigencia de 

licencias de conducción para operadores ferroviarios, y personal de 

conducción de vía y obra, tanto de AFE como de empresas constructoras, 

hasta el 31/12/2020 ante la situación de emergencia sanitaria. 

Para acceder a la Resolución haga click aquí. 

 

2. NORMATIVA DEPARTAMENTAL 

 

A. Intendencia de Maldonado 

 

i. Resolución N° 2650/2020 de 15 de mayo de 2020: Declara inhábiles los 

días transcurridos desde el 17 de marzo hasta el 15 de mayo inclusive del 

corriente año, sin perjuicio de reputar como válidos los actos 

administrativos que se hubieren cumplido durante ese período. 

Para acceder a la Resolución haga click aquí. 

 

http://www.mtop.gub.uy/documents/20182/51485/Resoluci%C3%B3nDNT-13.2020/55707f11-7e28-48ea-8db8-f15b6010c0a1
http://igdoc.maldonado.gub.uy/igdoc/Resoluciones3.nsf/Resolucion%20Publicada?OpenForm&id=45FA34934E2878D503258568005212F8

